
   
 
 
 
 
 

 

Resolución de Gerencia General 
 

 N° 049-2026-UE002SST/GG 

Tumbes, 03 de julio de 2026 

VISTOS: El Informe N° 188-2026-UE002SST-GA de la Gerencia de 
Administración, el Informe N° 120-2026-UE002SST-GA-OTI de la Oficina de 
Tecnologías de la Información (en calidad de área usuaria) y el Informe N° 065-2026-
UE002SST/GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Vigésimo Cuarta Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo N° 001-2025-VIENDA, aprueba el Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Universal del 
Servicio de Agua Potable y Saneamiento, establece que ante la terminación de 
contratos de Asociación Público Privada, el Organismo Técnico de la Administración 
de los Servicios de Saneamiento directa o indirectamente, a través de otro prestador, 
asume la prestación total de los servicios de saneamiento de manera provisional, 
hasta que los responsables de la prestación otorguen la explotación a otro prestador 
de servicios de saneamiento; 

Que, en el marco de la norma antes citada, mediante la Resolución Ministerial 
N° 374-2018-VIVIENDA, se resuelve: i) declarar la caducidad del Contrato de 
Concesión por el incumplimiento grave de las obligaciones del Concesionario, 
consistente en la falta de renovación o reconstitución de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento del Contrato de Concesión; ii) el OTASS asume la prestación total de los 
servicios de saneamiento de manera provisional y excepcional en el ámbito del 
Contrato de Concesión; 

Que, en el marco de la norma anterior, a través de la Resolución Directoral N° 
095-2018-OTASS-DE, se formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 002: 
denominada Servicios de Saneamiento Tumbes, en el Pliego 207: Organismo Técnico 
de la Administración de los Servicios de Saneamiento; 

Que, asimismo, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 00063-
2025-OTASS-PE, se aprueba el nuevo Manual de Gestión Operativa de la Unidad 
Ejecutora 002 Servicio de Saneamiento Tumbes en el que precisa que el gerente 
general es el máximo órgano de dirección y gestión administrativa de la referida 
unidad ejecutora (...); 

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 004-2016-PCM, que aprueba el 
uso obligatorio de la Norma Técnica Peruana “NTP ISO/IEC 27001:2014 Tecnología 
de la Información, Técnicas de Seguridad. Sistemas de Gestión de Seguridad de la 
Información. Requisitos. 2ª. Edición”, en todas las entidades integrantes del Sistema 
Nacional de Informática, y su modificatoria; 

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 119-2018-PCM, que dispone la 
creación de un Comité de Gobierno y Transformación Digital en cada entidad de la 
Administración Pública, y su modificatoria; 

Que, asimismo, mediante la Resolución de Secretaría de Gobierno y 
Transformación Digital N° 004-2018-PCM-SEGDI, que aprueba los lineamientos del 
Líder de Gobierno y Transformación Digital; 
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Que, por su parte, mediante Resolución de Secretaría de Gobierno y 
Transformación Digital N° 005-2018-PCM-SEGDI, que aprueba los lineamientos para 
la formulación del Plan de Gobierno y Transformación Digital; 

Que, asimismo, mediante la Resolución Directoral N° 022-2022-INACAL/DN, 
que aprueba las Normas Técnicas Peruanas sobre Seguridad de la Información y 
Tecnología de la Información”, entre las cuales se incluye la NTP-ISO/IEC 27001:2022 
Seguridad de la información, ciberseguridad y protección de la privacidad. Sistemas de 
gestión de la seguridad de la información. Requisitos. 3ª Edición; 

Que, por otro lado, el Plan Estratégico Institucional 2025-2030 actualizado del 
OTASS aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000077-2025-
OTASS-PE, de fecha 25 de setiembre de 2025, plasma 04 objetivos estratégicos 
institucionales con sus respectivas acciones estratégicas, encontrándose la Unidad 
Ejecutora 002 Servicios de Saneamiento Tumbes, en 02 Objetivos Estratégicos y 02 
Acciones estratégicas, encontrándose alineado el Plan de Gobierno y Transformación 
Digital – PGTD 2026-2028 al Objetivo Estratégico Institucional – OEI.04, Acción 
Estratégica AEI 04.04, tal como se ve en el cuadro N° 7; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 085-2023-PCM se aprueba la Política 
Nacional de Transformación Digital – PNTD al 2030, que se aplica a todas las 
entidades de la administración pública. La Presidencia del Consejo de ministros, a 
través de la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital, como ente rector del 
Sistema Nacional de Transformación Digital, conduce la Política Nacional de 
Transformación Digital al 2030 y articula, para tal fin, con las entidades públicas, 
organizaciones del sector privado, organismos internacionales, la sociedad civil, la 
academia y la ciudadanía; 

Que, mediante Resolución de Secretaría de Gobierno Digital N° 005-2018-
PCM/SEGDI se aprueba los “Lineamientos para la Formulación del Plan de Gobierno y 
Transformación Digital” con el objetivo de que las entidades de la Administración 
Pública elaboren el Plan de Gobierno y Transformación Digital en base a los 
Lineamientos aprobados en el artículo 1 de la mencionada Resolución, debiendo 
cumplir con el registro de sus proyectos o iniciativas en el ámbito de Gobierno Digital 
en el aplicativo informático que disponga la Secretaría de Gobierno y Transformación 
Digital, teniendo en cuenta que el Plan de Gobierno y Transformación Digital se 
constituye como el único instrumento para la gestión y planificación del Gobierno 
Digital de la Administración Pública, y debe ser aprobado por el titular de la entidad 
para un periodo mínimo de tres (03) años, debiendo ser actualizado y evaluado 
anualmente; 

Que, mediante la Resolución de Secretaría de Gobierno y Transformación 
Digital N° 01-2025-PCM/SGTD, se aprobó el “Lineamiento para el diseño y desarrollo 
de servicios o plataformas digitales accesible para personas con discapacidad en las 
entidades de la Administración Pública”; 

Que, al respecto, la Disposición Complementaria Final - Incorporación de 
proyectos en el Plan de Gobierno Digital, establece lo siguiente: Los servicios y/o 
plataformas accesibles priorizados se incorporan al portafolio de proyectos del Plan de 
Gobierno Digital de las entidades de la Administración Pública; 
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Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000063-2025-OTASS-
PE, de fecha 12 de agosto de 2025, se aprobó el nuevo Manual de Gestión Operativa 
de la Unidad Ejecutora 002 Servicios de Saneamiento Tumbes; 

Que, asimismo, mediante Resolución de Gerencia General N° 028-2026-
UE002SST-GG, a través del cual se conforma el comité de gobierno y transformación 
digital de la UE002SST, también se designa al líder del proyecto de transformación 
digital y se designa al Oficial de Seguridad y Confianza Digital de la Unidad Ejecutora 
002 Servicios de Saneamiento Tumbes; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del Manual de Gestión 
Operativa de la Unidad Ejecutora 002 Servicios de Saneamiento Tumbes, la Gerencia 
General es el máximo órgano de dirección y gestión administrativa de la referida 
unidad ejecutora (...); 

Que, asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 25 de la Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 063-2025-OTASS-PE, que aprueba el Manual de Gestión 
Operativa de la Unidad Ejecutora 002 Servicios de Saneamiento Tumbes, refiere que, 
la Oficina de Tecnologías de la Información es la unidad orgánica que depende de la 
Gerencia de Administración, responsable de planificar, desarrollar, implementar y 
gestionar servicios digitales, identidad digital e interoperabilidad implementado a través 
de sistemas de información, bases de datos, infraestructura tecnológica y 
telecomunicaciones, estableciendo los mecanismos que aseguren la integridad y 
confidencialidad de la información digitalizada, así como del soporte y mantenimiento 
para la operatividad de las redes, equipos informáticos y el uso seguro del software y 
hardware de la UE002SST; 

Que, mediante el Informe N° 188-2026-UE002SST-GA, la Gerencia de 
Administración, sobre la base del Informe N° 120-2026-UE002SST -GA-OTI de la 
Oficina de Tecnologías de la Información (en calidad de área usuaria), refiere que la 
propuesta del Plan de gobierno y transformación digital de la Unidad Ejecutora 002 
Servicios de Saneamiento Tumbes - periodo 2026-2028, ha sido elaborada con la 
finalidad de establecer la planificación de las acciones, iniciativas y proyectos que 
orientarán el proceso de transformación digital de la UE002SST durante el período 
2026-2028, promoviendo el uso eficiente de las tecnologías digitales para fortalecer la 
gestión institucional y mejorar la atención de los ciudadanos; 

Que, finalmente, el referido informe del área usuaria concluye que, la 
propuesta del citado plan, se encuentra alineada con la normativa vigente y con los 
lineamientos y disposiciones vigentes en materia de Gobierno Digital, el mismo que 
constituye un instrumento normativo necesario para impulsar la modernización de los 
procesos institucionales, así como fortalecer la seguridad de la información, promover 
la interoperabilidad entre sistemas y consolidar la prestación de servicios digitales de 
la unidad ejecutora, en ese sentido, opina que resulta técnica y legalmente viable 
aprobar el “Plan de gobierno y transformación digital de la Unidad Ejecutora 002 
Servicios de Saneamiento Tumbes - periodo 2026-2028”; 

Que, con proveído N° 1679-2026/GG de fecha 01 de julio de 2026, la 
Gerencia General comunica a la Gerencia de Asesoría Jurídica proyectar el acto 
resolutivo que aprueba el Plan de gobierno y transformación digital de la Unidad 
Ejecutora 002 Servicios de Saneamiento Tumbes - periodo 2026-2028, el mismo que 
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constituye un instrumento normativo necesario para impulsar la modernización de los 
procesos institucionales, así como fortalecer la seguridad de la información, promover 
la interoperabilidad entre sistemas y consolidar la prestación de servicios digitales de 
la Unidad Ejecutora 002 Servicios de Saneamiento Tumbes; 

Que, mediante Informe N° 065-2026-UE002SST/GAJ, la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, refiere que, en virtud a los fundamentos expuestos en los párrafos 
precedentes, y sobre la base del informe del área usuaria -Oficina de Tecnologías de 
la Información-, considera viable emitir el acto resolutivo que aprueba el Plan de 
gobierno y transformación digital de la Unidad Ejecutora 002 Servicios de 
Saneamiento Tumbes - periodo 2026-2028, el mismo que constituye un instrumento 
normativo necesario para impulsar la modernización de los procesos institucionales, 
así como fortalecer la seguridad de la información, promover la interoperabilidad entre 
sistemas y consolidar la prestación de servicios digitales de la Unidad Ejecutora 002 
Servicios de Saneamiento Tumbes; 

Que, en ese sentido, conforme a lo expuesto en los considerandos 
precedentes, estando a lo informado por los documentos de Vistos y conforme a la 
norma glosada, resulta necesario emitir el acto resolutivo que aprueba el Plan de 
gobierno y transformación digital de la Unidad Ejecutora 002 Servicios de 
Saneamiento Tumbes - periodo 2026-2028; 

Con el visado de la Gerencia de Administración, la Oficina de Tecnologías de 
la Información (quien ejerce la función de Oficial de Seguridad y Confianza Digital) y 
de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto por la Resolución de Secretaría de Gobierno 
y Transformación Digital N° 004-2018-PCM-SEGDI, que aprueba los lineamientos del 
Líder de Gobierno y Transformación Digital, la Resolución de Secretaría de Gobierno y 
Transformación Digital N° 005-2018-PCM-SEGDI, que aprueba los lineamientos para 
la formulación del Plan de Gobierno y Transformación Digital, la Resolución Directoral 
N° 022-2022-INACAL/DN, que aprueba las Normas Técnicas Peruanas sobre 
Seguridad de la Información y Tecnología de la Información”, el Decreto Supremo N° 
085-2023-PCM se aprueba la Política Nacional de Transformación Digital al 2030, el 
Decreto Supremo N° 001-2025-VIENDA, que aprueba el Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Universal del 
Servicio de Agua Potable y Saneamiento, la Resolución Ministerial N° 374-2018-
VIVIENDA, que declara la caducidad del Contrato de Concesión, la Resolución 
Directoral N° 095-2018-OTASS-DE que crea la Unidad Ejecutora 002 Servicios de 
Saneamiento Tumbes y la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 063-2025-
OTASS/PE que aprueba el Manual de Gestión Operativa de la Unidad Ejecutora 002 
Servicios de Saneamiento Tumbes; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- APROBAR el Plan de Gobierno y Transformación Digital de la 
Unidad Ejecutora 002 Servicios de Saneamiento Tumbes - periodo 2026-2028, 
propuesta por la Gerencia de Administración y por la Oficina de Tecnologías de la 
Información (quien ejerce la función de Oficial de Seguridad y Confianza Digital), que 
como anexo adjunto forma parte integrante de la presente resolución. 
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Artículo 2.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración para que a través 
de la Oficina de Tecnologías de la Información, realice la difusión, sensibilización, 
debida implementación y cumplimiento del documento normativo aprobado en el 
artículo 1 de la presente resolución. 

Artículo 3.- DISPONER a la Oficina de Tecnologías de la Información, la 
publicación de la presente resolución en la página institucional, 
www.aguatumbes.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

              ____________________________________ 

                                             Blga. Nicida Gissela Paredes Hasen 
          Gerente General 

                                                       Unidad Ejecutora 002 Servicios de Saneamiento Tumbes 

 

http://www.aguatumbes.gob.pe/

		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T09:02:58-0500
	D012:UE002D012:192.168.7.240:C8D9D22272DD:ReFirmaPDF1.6
	ALEJOS LIÑAN Esau FAU 20603799373 soft ffc8348873f1e1451c115b9fe06fa6879ffd9fc2
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T09:03:12-0500
	D012:UE002D012:192.168.7.240:C8D9D22272DD:ReFirmaPDF1.6
	ALEJOS LIÑAN Esau FAU 20603799373 soft 42bcfb631e4382d35c61606e235df1efa1cf9c2a
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T09:03:26-0500
	D012:UE002D012:192.168.7.240:C8D9D22272DD:ReFirmaPDF1.6
	ALEJOS LIÑAN Esau FAU 20603799373 soft 97850fff4979ec050a66cf7713f8a26005a6a6f7
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T09:03:36-0500
	D012:UE002D012:192.168.7.240:C8D9D22272DD:ReFirmaPDF1.6
	ALEJOS LIÑAN Esau FAU 20603799373 soft eb8723b6ed153c7caf306de9fa105428f5fd1956
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T09:03:48-0500
	D012:UE002D012:192.168.7.240:C8D9D22272DD:ReFirmaPDF1.6
	ALEJOS LIÑAN Esau FAU 20603799373 soft cc20b5f3ee536af6af00556241b402cdeac9a675
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T09:08:30-0500
	D003:UE002D003:192.168.56.1:0A0027000008:ReFirmaPDF1.6
	ALVA CUEVA Jino Luis FAU 20603799373 soft 0461be4f58a1c85889ee3360a55d5a2d2aaa9aa0
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T09:08:52-0500
	D003:UE002D003:192.168.56.1:0A0027000008:ReFirmaPDF1.6
	ALVA CUEVA Jino Luis FAU 20603799373 soft 4f246860b8a12c630d4c860a25961d8e764cc0e0
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T09:09:10-0500
	D003:UE002D003:192.168.56.1:0A0027000008:ReFirmaPDF1.6
	ALVA CUEVA Jino Luis FAU 20603799373 soft 1d177426dbfbefd8697c7a15e7c3e462934389eb
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T09:09:34-0500
	D003:UE002D003:192.168.56.1:0A0027000008:ReFirmaPDF1.6
	ALVA CUEVA Jino Luis FAU 20603799373 soft eff466c90cc895b1d0be79926290f838fefb060a
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T09:09:50-0500
	D003:UE002D003:192.168.56.1:0A0027000008:ReFirmaPDF1.6
	ALVA CUEVA Jino Luis FAU 20603799373 soft 3f7431691c63c796b8e29aae766843873a6afcdf
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T09:44:38-0500
	L018:UE002L018:192.168.1.113:189341F69730:ReFirmaPDF1.6
	CORNEJO ESCOBAR Abad FAU 20603799373 soft bbac5004fb604f076686508d61785e84e9ea9145
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T09:44:54-0500
	L018:UE002L018:192.168.1.113:189341F69730:ReFirmaPDF1.6
	CORNEJO ESCOBAR Abad FAU 20603799373 soft fdf1c01a75ad01ae8e7401f3734063ffb4424963
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T09:45:09-0500
	L018:UE002L018:192.168.1.113:189341F69730:ReFirmaPDF1.6
	CORNEJO ESCOBAR Abad FAU 20603799373 soft 2f3d9d73b5d5efa1d1cf02117fc89a0e2817c6a9
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T09:45:27-0500
	L018:UE002L018:192.168.1.113:189341F69730:ReFirmaPDF1.6
	CORNEJO ESCOBAR Abad FAU 20603799373 soft f8b67cad18a68a80ae9ed6ac83436f54cd69e445
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T09:45:41-0500
	L018:UE002L018:192.168.1.113:189341F69730:ReFirmaPDF1.6
	CORNEJO ESCOBAR Abad FAU 20603799373 soft 5119b3ae50e9f5bacabda4d5ba2d0990997111d1
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T16:36:56-0500
	L016:UE002L016:192.168.7.82:6C2408A120DC:ReFirmaPDF1.6
	PAREDES HASEN Nicida Gissela FAU 20603799373 soft d1ed669d7579a1979e4129674faf0a942c377d6a
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T16:37:31-0500
	L016:UE002L016:192.168.7.82:6C2408A120DC:ReFirmaPDF1.6
	PAREDES HASEN Nicida Gissela FAU 20603799373 soft 6d99b4b6219c959861a06b82a1b5018df25bac90
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T16:37:54-0500
	L016:UE002L016:192.168.7.82:6C2408A120DC:ReFirmaPDF1.6
	PAREDES HASEN Nicida Gissela FAU 20603799373 soft e117fc85e7a0c5a6da4dc9d4283bad227ead3787
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T16:38:32-0500
	L016:UE002L016:192.168.7.82:6C2408A120DC:ReFirmaPDF1.6
	PAREDES HASEN Nicida Gissela FAU 20603799373 soft bfcd8ff9dee6431976034adf96b8bdcf073e4e17
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2026-07-07T16:39:08-0500
	L016:UE002L016:192.168.7.82:6C2408A120DC:ReFirmaPDF1.6
	PAREDES HASEN Nicida Gissela FAU 20603799373 soft dfebbf222f4eb1839483aad4d997635a0c6b1c43
	Soy el autor del documento




